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INFORME DE OBSERVACIONES SOBRE PROYECTO DE DECRETO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO, POR EL QUE SE DESARROLLA PARCIALMENTE LA LEY 13/2022, DE 21 

DE DICIEMBRE, DE ORDENACIÓN Y ATENCIÓN FARMACÉUTICA DE LA COMUNIDAD 

DE MADRID, EN MATERIA DE HORARIOS, SERVICIOS DE GUARDIA Y VACACIONES, 

LOS SISTEMAS PERSONALIZADOS DE DOSIFICACIÓN, LA ATENCIÓN 

FARMACÉUTICA Y DISPENSACIÓN CON ENTREGA INFORMADA EN EL DOMICILIO, Y 

EL RÉGIMEN DE AUTORIZACIÓN DE LA TRANSMISIÓN DE LAS OFICINAS DE 

FARMACIA 

Una vez analizado proyecto de decreto del Consejo de Gobierno, por el que se desarrolla 

parcialmente la Ley 13/2022, de 21 de diciembre, de Ordenación y Atención Farmacéutica de 

la Comunidad de Madrid, en materia de horarios, servicios de guardia y vacaciones, los 

sistemas personalizados de dosificación, la atención farmacéutica y dispensación con entrega 

informada en el domicilio, y el régimen de autorización de la transmisión de las oficinas de 

farmacia, este centro directivo, en el ámbito de sus competencias, considera oportuno realizar 

la siguiente observación:  

El proyecto regula en su articulo 40 y siguientes el procedimiento de transmisión de las oficinas 

de farmacia, con su correspondiente solicitud. Dicho formulario de solicitud, así como aquellos 

otros que aparecen regulados y que constituyan la fase de iniciación de algún procedimiento 

administartivo, deberán ser construidos y validados de acuerdo con los criterios establecidos, 

y en el momento oportuno, sometidos a informe de este este centro directivo, tal y como se 

establece en el articulo 4 g) del Decreto 85/2002, de 23 de mayo, por el que se regulan los 

sistemas de evaluación de la calidad de los servicios públicos y se aprueban los Criterios de 

Calidad de la Actuación Administrativa en la Comunidad de Madrid. 
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